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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE VALLEDUPAR 
SALA CIVIL- FAMILIA – LABORAL 

 
 

Valledupar, veintinueve (29) de enero dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial de fecha 21 de enero de 2021, la señora Bleydis Gregoria 

Morales en calidad de Tercero Ad Excludendum, indica que revoca el poder 

conferido al abogado Jorge Enrique Trujillo Rodríguez, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.349.412 y tarjeta profesional No. 191.499. del C.S de la J. 

Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el articulo 76 del Código General del 

Proceso, se ADMITE la citada revocación de poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


